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Cuando el incumplimiento lO derive de negligencia o morosi·
dad de cualquiera de las partes. se estan! a fo ~que disponga la
Comisión antes mencion!'c!a, que estimará la proporcionalidad
entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que, en Din¡ún caso. IObrepasará la anteriormente es1able·
cicla.

En cualquier caso. las denuncias debeIán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena.-Sumisión expresa: Ante cualqUIer diferencia que
pudiera surgir entre las parles en relación con la interpretación o
ejecución del presente contrato y que las partes no j)udieran
resolver de común acuerdo, o por la Comisión Interprofesional 8
que se haoc referencia en la estipulación décima, los contratantes
1Xldian ejercitar las acciones que les asistan ante los Tribunales de
Justicia, a cuyo efecto se someten expresamente con renuncia a sus
fueros J;lropios, a los Juzgados y Tnbunales de...

Décima.-Comisión Interprofesional. Funciones y financiación:
De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
prooeden1es, se firmarán los Preoepl1vos ejemplares a un 1010
efecto, en el lugar expresado en el encabezamiento.

El com¡ndor. El vendedor,

PoteDcia VeIoadad Condiciones
cIeI (rpm) CoDIumo atmosftric:u.......

~ala lOma
Tomaele
~

T...... Preliónro..... M_ ele
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(mm.Ha)(CV) Ii><na ('C)

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del molor -2.352 revolucio
nes por minuto- desifnada: cama nominal por el
fabncante para trabllios a la loma de fuerza y a
la barra.

Datos observa·
dos.......... 70.1 2.352 601 184 20 761

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. .. 70,5 2.352 601 - 15.5 760

III. Observaciones:

_ocia Velocidad Condicion"
cIeI (rpm) Consumo atmosféricas

"""'" ~.........
Tomad,
~

Tempe- PresiónIU_ Mo"" ele nI... (mm.Ha)
(CV) Ii><na ('C)

.. ............. «Caso-lnternationabo.
.. ............. 1056 A.
.. ............. Ruedas.
.. ............. «J. l. Case, S. A.. Sainl Dizier

(Francia).
nación...... .. «1nternationabo. modelo 1).358:
pl..do........ Gas-oil. Densidad, 0.840. Nú·

mero de octano. 50.- v_
CoDdiciODeS

cIeI (rpm) Conaumo atm.OIfericu.......
~... 10mlI

de Toma
~

T...... "",",o
fuena Motor ele nI... (mm. M¡)
(CV) ro..... re¡
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homolngado:

Marca .
Modelo .
Tipo ..
Fabricante .

Motor. Denoml
Combustible em

RESOLUClON de 16 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de la ProdlUción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
rractores marca «Cose-lnternational», modelo 1056 A.

Solicitada por «Enasa·~egasoA¡ríco.... la. homolngaci~n de los
tractores que se citan, reahzadas las venfi~Clones p~ptlvas. por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su eqwvale~eta, a
efeclOS de su potencia de inscripción, con los de la dnternanonabo.
modelo 1056 A. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General conoede y haoc pública la homolo
pción genrnca a los traelOres marca «Case·lnternanonabo. modelo
1056 A. cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha SIdo
establecida en 99 CV. . '

3. A los efectos de su equipamiento c:on basndor o cabma de
protección para caso de vuelco. los menCIOnados traeto~ quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la ResolUCIón de esta
Dirección General publicada en el «Bolelin Oficial del Estado. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 16 de diciembre de 1987.-E1 Director general. Julio
Blanco Gómez.

«Renauit».
8O-12F.
Ruedas.
«Renauil Agrículture». Rovigo

(Italia).
Deutz. modelo FUL 913.
FOD. Densidad, 0.835.

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homolngado:

Marca .
Modelo ..
Tipo .
Fabricante ..

2481 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección Gtneral de la l'TodlUción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
lraelores marca «Renaull., modelo 80-12 F.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrícola, Sociedad
Anónima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas
las verificaciones preoeptivas por la Estación de Mecánica AJlícola
y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscnpción,
con los de la misma marea, modelo 80-14 F. de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964: .

I. Esta Dirección General concede y haoc pública la homolo
pción genfrica a los tractores marca «Renault». modelo 80-12 F.
cuyos datos homolngados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 68 (sesenta y ocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado. de
22 de enero de 198 I.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-E1 Director 8eneral. Julio
Blanco Gómez.

I. Ensayo de homologación de potencia-

PruebB de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos... _..... . 67.6 2.114 540 174 20 761.

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... . 68.0 2.114 540 - 15.5 760

Datos observa·
dos...... ~ .. . 91.7 2.231 1.000 210 26 717

Datos referidos
s condiciones
atmosféricas
normales... . 99.0 2.231 1.000 - 15.5 760
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prevIstas en la dispoSICIón tranSltona primera de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha
18 de noviembre de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos contra Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
23 de enero de 1985, la que declaramos acorde a Derecho; sin
costas.~

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, segun lo prevenido en el anículo 103 y si8uientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de ~vicios de la Administración Pública.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Luis Martínez Sierra, como demandante, y, c0!D0
demandada, la Administración Pública, representada y defendIda
por el Letrado del Estado, contra Resolución del Minlsteri.o de la
Presidencia de 31 de Julio de 1985, ResolUCIón que desesllmó un
recurso de reposición contra otra de fecha 20 de dIciembre de 1984,
sobre reconocimiento de servicios; la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con
fecha.!R de noviembre de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso número 315.042
presentado por don Luis ~artínez Sierra, contra Resolución del
Ministerio de la PresidenCIa, debemos declarar y declaramos que
procede reconocerle con un índice 8 los servicios prestados por el
mismo desde el 11 de marzo de 1970 al 27 de octubre de 1971,
confirmándose desde la última fecha el cómputo de servicios
efectuados por la Administración; sin mención sobre costas.»

Este- Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios té~inos la referida
sentencia publicándose en el «Boletín OfiCIal del Estado» el
aludido f~llo, según 10 p~ev~n~do en el artí,culo 103 ":f ~iguie.ntes de
la vigente Ley de la JunsdIcclón ContencIoso-Adm1DIstratIva.

Lo que dign a VV. 11.
Madrid 20 de enero de 1988.-P. O. (Orden de 25 de mayo de

1987), el S;'bsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director 8eneral de la Función Pública.

- Velocidad CoDdiciooes
del (rpm) CODIWDO IlDloatiricu...... %,& la lOllla
de Toma

f~
T...... PrnióD

fuma MOlor de n.."", (mm.1I¡)
(CV) fu"", ("C)

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por minuto- desi¡nada como nomi
nal por el fabricante para toda clase de tra
bajos.

Datos observa-
dos.. ...... . 93.0 2.300 1.031 210 26 717

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. .. 100,4 2.300 1.031 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la lOma de fuerza.

.
Datos observa-

dos.. ' .... 90,3 2.208 540 210 21 111

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 91,6 2.208 540 - U,5 160

c) Prueba a la velocidad del mOlOr -2.300 revo
luciones por minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para \Oda clase de traba
jos.

Datos observa·
dos. ...... 92,1 2.300 562 211 21 111

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 100,2 2.300 562 - 15,5 160

1II. Observaciones: El traclor posee dos ejes normalizados de·
toma de fuerza, uno principal de I.CX>O revoluciones por
minuto y otro secundario de S40 revoluciones por minuto.

2484 ORDEN de 20 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo promovido por don Luis Martínez
Sierra.

2485MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
2483 ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
Comencíoso-Administralívo promovido por el Consejo
General <h Colegios Oficiales de Médicos.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos,
como demandante, Y. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, sobre
impugnación de la Resolución de la Presidencia del Gobierno de. 23
de enero de 1985, Secretaria de Estado para la Adm¡nls~raclón
Pública, por la que se aprueba el formulano para la soliCItud de
compatibilidad de actividades y para el ejerciCIO de las opciones

ORDEN <h 20 de enero <h 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la SaJa de /0 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo promovido por don José Luis Castillo
Rodriguez.

limos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo promo
vido por don José Luis Castillo Rodríguez, como demandante. y,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de la Presídencia, de fecha 16 de abril de 1985,
Resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto
contra otra de fecha 26 de diciembre de 1984, sobre reconocimiento
de servicios; la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 21 de noviem
bre de 1987, ha dictado sentencia. cuya parte dispositiva dice 10
siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
numero 313.815, interpuesto por don José Luis Castillo Rodri8uez,
contra la Resolución del Ministerio de ta Presidencia, debiendo
confirmar como confirmamos tal Resolución por su conformidad


